
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE RISARALDA 

 
SALA DE DECISIÓN 

  
MAGISTRADA PONENTE: DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA 

 
Aprobado por la Sala en sesión de hoy 

 
Pereira, veintidós de febrero de dos mil veintidós 

 
 
Referencia. 
Medio de control:       Control automático de legalidad de decisión 

sobre responsabilidad fiscal 
Radicación:                 66001-23-33-000-2022-00037-00 
Accionante:       Contraloría Municipal de Pereira 
Actos objeto de control: - Auto Nº 028 de 2020 “Por medio del cual se archiva 

el proceso de responsabilidad fiscal Nº 15 de 2016” 
- Resolución Nº 213 del 27 de agosto de 2020 “por 
medio de la cual se resuelve en grado de consulta el 
auto Nº 028 de 2020…” 

 

No avoca conocimiento  

 

Procede el Tribunal a resolver sobre si avoca o no el conocimiento del medio de 

control automático de legalidad de los actos administrativos contenidos en el Auto 

Nº 028 de 2020 “por medio del cual se archiva el proceso de responsabilidad fiscal 

Nº 15 de 2016” y de la Resolución 213 del 27 de agosto de 2020 por medio de la 

cual se resuelve el grado de consulta del Auto Nº 028, actos administrativos 

expedidos por la Contraloría Municipal de Pereira. 

 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante auto 028 del 31 de julio de 2020 se archiva el proceso de 

responsabilidad fiscal Nº 015 de 2016, en el cual se tenían como presuntos 

implicados los señores: (i) Enrique Antonio Vásquez Zuleta; (ii) Abad José Cantillo 

Gutiérrez; (iii) Juan Carlos Sánchez Arias; (iv) Gerardo Antonio Betancurt Quintero; 

(v) Alejandro Cardona Londoño y; (vi) Mauricio Enrique Gonzáles. La entidad 

afectada era el Municipio de Pereira en su Oficina Asesora de Comunicaciones.  
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2. Decisión de archivo que resultó confirmada parcialmente en sede de consulta, 

mediante Resolución Nº 213 del 27 de agosto de 2020 expedida por el Contralor 

Municipal de Pereira. 

  

4.La Directora de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría 

Municipal de Pereira, mediante mensaje de datos enviado a la oficina de Reparto el 

16 de febrero de 2022, remitió a esta Corporación el expediente del procedimiento 

ordinario de responsabilidad fiscal núm. Nº 015-2016, así como el link del proceso 

y manifestó:  

 
Respetuosamente, y por instrucción de la Contraloría General de la República 

para poder continuar con el trámite de inclusión en el boletín de responsables 

fiscales, remito el expediente integro y completo del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal Nº 015 del 2016 con el fin que se realice el control 

automático de legalidad del presente fallo con Responsabilidad Fiscal (sic), en 

cumplimiento del artículo 136A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 23 de la Ley 2080”. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN.  
 
Se aplica el Tribunal al estudio de admisibilidad del medio de control automático de 

legalidad de los actos administrativos contenidos en el Auto Nº 028 de 2020 “por 

medio del cual se archiva el proceso de responsabilidad fiscal Nº 15 de 2016” y de 

la Resolución 213 del 27 de agosto de 2020 por medio de la cual se resuelve el 

grado de consulta del Auto Nº 028, actos administrativos expedidos por la 

Contraloría Municipal de Pereira. 

 

Anuncia el Tribunal que no avocará el conocimiento, por las razones que se 

expondrán. 

 
2. COMPETENCIA.  
 
A tono con el anuncio que antecede, esta corporación judicial es competente para 

proferir la presente decisión, toda vez que conforme lo dispuesto en el artículo 125 

de la Ley 1437 de 2011 (numeral 2, lit. g) y numerales 1 a 3 y 6 del artículo 243 

ibidem, modificadas por los artículos 20 y 62 de la Ley 2080, le corresponde a las 
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salas de decisión de los tribunales, adoptar en primera instancia, entre otras, la 

providencia que disponga el rechazo de la demanda o su reforma1. Comoquiera 

que la presente providencia no avocará conocimiento del asunto, tiene iguales 

efectos prácticos a la decisión de rechazo del medio de control, como 

reiteradamente lo ha sostenido el Consejo de Estado2.  

 
3.  MARCO NORMATIVO DEL MEDIO DE CONTROL AUTOMÁTICO DE 
LEGALIDAD DE FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
La Ley 2080 de 2021 en sus artículos 23 y 45 adicionó la Ley 1437 de 2011 en los 

artículos 136A y 185A del CPACA, y asignó la competencia a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo para ejercer el control automático e integral de legalidad 

del acto administrativo contenido en el fallo con responsabilidad fiscal dictados por 

la Contraloría General de la República, la Auditoría General de la República, o por 

las contralorías territoriales, así como su trámite. Al respecto, los artículos 136A y 

185A de la Ley 1437 señalan: 

 
“[…] Artículo 136A. Control automático de legalidad de fallos con 
responsabilidad fiscal. Los fallos con responsabilidad fiscal tendrán 
control automático e integral de legalidad ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, ejercido por salas especiales conformadas por el 
Consejo de Estado cuando sean expedidos por la Contraloría General de la 
República o la Auditoría General de la República, o por los Tribunales 
Administrativos cuando emanen de las contralorías territoriales  

 

Para el efecto, el fallo con responsabilidad fiscal y el antecedente administrativo 
que lo contiene, serán remitidos en su integridad a la secretaría del respectivo 
despacho judicial para su reparto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
firmeza del acto definitivo. 

 

(…) 

 

 
1  Artículo 125 de la Ley 1437 de 2011 (numeral 2, lit. g) y numerales 1 a 3 y 6 del artículo 243 ibidem; 

disposiciones modificadas por los artículos 20 y 62 de la Ley 2080, respectivamente.  
2 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Sexta Especial de Decisión. CP Carlos Enrique Moreno 
Rubio. Auto del 2 noviembre de 2021. Radicación número: 11001-03-15-000-2021-07304-00(A).Actor: 
Contraloría General de la República. Actuación objeto de control: Proceso de Responsabilidad Fiscal 2016-
00668.Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Veintidós Especial de Decisión. 
CP Hernando Sánchez Sánchez. Providencia del 30 de noviembre de 2021. Radicación número: 11001-03-15-
000-2021-07380-00(A) Actor: Contraloría General de la República – Gerencia Departamental Colegiada de 
Norte de Santander. Actuación objeto de control: Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal 2017-075 
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“[…] Artículo 185A. Trámite del control automático de legalidad de fallos 
con responsabilidad fiscal. Recibido el fallo con responsabilidad fiscal y el 
respectivo expediente administrativo, se surtirá lo siguiente:  

1. Mediante auto no susceptible de recurso, el magistrado ponente admitirá el 
trámite correspondiente, en el que dispondrá que se fije en la secretaría un 
aviso sobre la existencia del proceso por el término de diez (10) días, durante 
los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o 
impugnar la legalidad del acto administrativo, así mismo en el auto admisorio, 
se correrá traslado al Ministerio Público para que rinda concepto dentro del 
mismo término; se ordenará la publicación de un aviso en el sitio web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; así como la notificación al buzón 
de correo electrónico dispuesto para el efecto, a quien según el acto materia 
de control, hubiere sido declarado responsable fiscal o tercero civilmente 
responsable y al órgano de control fiscal correspondiente.  

2. Cuando lo considere necesario para adoptar decisión, podrá decretar las 
pruebas que estime conducentes, las cuales se practicarán en el término de 
diez (10) días.  

3. Vencido el término de traslado o el periodo probatorio cuando a ello hubiere 
lugar, el magistrado ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de entrada al despacho para sentencia.  

4. La sala de decisión proferirá sentencia dentro de los veinte (20) días 
siguientes al registro del proyecto de fallo, que incluirá, entre otros, el control 
de legalidad sobre la inhabilidad derivada de la inclusión en el Boletín de 
Responsables Fiscales la cual se entenderá suspendida hasta el momento en 
que sea proferida la sentencia respectiva. Si encontrare que se configuró 
alguna de las causales de nulidad previstas por el artículo 137, así lo declarará 
y adoptará las demás decisiones que en derecho correspondan.  

La sentencia proferida en ejercicio del control automático se notificará 
personalmente a la contraloría, a quien hubiere sido declarado responsable 
fiscal o tercero civilmente responsable, y al Ministerio Público, al buzón de 
correo electrónico dispuesto para el efecto; y por anotación en el estado, a los 
demás intervinientes y será susceptible de recurso de apelación que será 
decidido por salas especiales conformadas por la corporación competente, en 
caso de que el fallo de primera instancia sea proferido por el Consejo de Estado 
la apelación será resuelta por una sala especial diferente a aquella que tomó la 
decisión.  

La sentencia ejecutoriada en ejercicio del control automático tendrá fuerza de 
cosa juzgada erga omnes y se notificará en la forma dispuesta en el presente 
numeral […]”.  

 

De conformidad con las normas citadas, el medio de control automático de legalidad 

de fallos con responsabilidad fiscal tiene las siguientes características:  

 

i. analizar la legalidad de los fallos con responsabilidad fiscal y sus 

antecedentes administrativos, que adquieran firmeza con posterioridad al 

26 de enero de 2021 (fecha de vigencia de la Ley 2080 de 2021), cuya 

remisión se realice dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria del acto 

definitivo. 
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ii.  El trámite inicia de manera automática, por medio del envío que les 

corresponde realizar a las contralorías o en su defecto a la Auditoría 

General de la República, del expediente administrativo a la autoridad 

judicial.   

 

iii. El trámite por impartir es, una vez lo recibe el Magistrado Ponente, por 

medio de auto no susceptible de recursos, avoca conocimiento; fija en 

lista por el término de 10 días, dentro del cual, puede intervenir cualquier 

ciudadano, el Agente del Ministerio Público y las personas declaradas 

responsables fiscales o terceros civilmente responsables podrán actuar 

como intervinientes. Posterior a las intervenciones, cuando se consideren 

necesarias se decretan y practican pruebas. En la sentencia se decidirá 

sobre la inhabilidad derivada de la inclusión en el Boletín de 

Responsables Fiscales la cual se entenderá suspendida hasta el 

momento en que se profiera la respectiva sentencia. 

 

El citado medio de control automático fue objeto de estudio por el H. Consejo de 

Estado en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, mediante Auto de 
Unificación jurisprudencial por importancia jurídica3 del 29 de junio de 2021 y, 

en ejercicio del control de convencionalidad y difuso de constitucionalidad, dispuso 

la inaplicación de los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021, por ser contrarios a 

los artículos 29, 229, 237 y 238 de la Constitución Política. Los fundamentos de la 

alta Corporación, se sintetizan así: 

 

En relación con los artículos 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 29 de la Constitución Política indicó: 

 

 
“[…] a. Incompatibilidad con los artículos 29 de la Constitución y 8.1 de la 
CADH 
[…]  

32. De la comparación entre el texto de la disposición constitucional sobre el 
derecho fundamental al debido proceso, la convencional sobre las garantías 
judiciales, y el régimen probatorio en el trámite del control automático de 
legalidad, es posible observar que los numerales 2.° y 3.° del artículo 45 de la 
Ley 2080 violan ostensiblemente lo relativo al derecho a la prueba y a su 

 
3 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Auto de Unificación de 29 de junio de 2021; 
C.P.: William Hernández Gómez; número único de radicación: 11001031500020210117501, por medio del cual 
se resuelve el recurso de apelación presentado por la Contraloría General de la República, confirmando la 
decisión apelada y disponiendo sobre la caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
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contradicción, lo cual se enmarca dentro de las debidas garantías judiciales de 
la CADH, toda vez que esta prerrogativa queda dependiendo de la decisión 
discrecional del juez de este medio de control, pues de la redacción de los 
preceptos legales en comento se entiende que el responsable fiscal no tiene la 
posibilidad real de solicitar y allegar pruebas, y tampoco puede controvertir la 
decisión que adopte el magistrado ponente sobre la necesidad de tener un 
periodo probatorio o de pronunciarse en alegatos de conclusión acerca de las 
pruebas que efectivamente se practiquen, lo cual restringe su derecho a la 
defensa, que es parte del núcleo esencial del derecho al debido proceso […]”. 

 

Respecto de los artículos 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, 229 y 90 de la Constitución Política, se consideró lo siguiente: 

 
“[…] b) Incompatibilidad con los artículos 229 y 90 de la Constitución y 
25.1 de la CADH   

[…] 35. Así, esta Sala considera que la regulación legal del medio de control en 
estudio es incompatible con el artículo 229 de la Carta, en la medida en que, a 
quien es declarado fiscalmente responsable, se le da un tratamiento de mero 
interviniente en un proceso en el que se discute acerca de un asunto que 
incumbe a sus derechos subjetivos, pues el fallo con responsabilidad fiscal es 
un acto administrativo de  carácter particular, en el que se establece la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, y que por sí solo presta mérito 
ejecutivo.    

36. De esta manera, al ser tratado como un mero interviniente, al responsable 
fiscal no se le da la oportunidad de formular pretensiones que deban abordarse 
necesariamente en la sentencia que decida el medio de control en virtud del 
deber de congruencia que se debe seguir en esta materia, frente a cuestiones 
relacionadas, por ejemplo, con el restablecimiento de sus derechos y la 
reparación del daño que se le hubiere podido causar con el acto administrativo 
que se demuestre ilegal, lo cual es un imperativo constitucional de conformidad 
con el artículo 90 Superior.    

37. Así, la satisfacción de estos derechos queda también a la discrecionalidad 
de la sala especial de decisión o del tribunal que conozca del control automático 
de legalidad, puesto que, según el numeral 4.° del artículo 45 de la Ley 2080, 
el juzgador solo se pronunciará sobre las causales de nulidad del acto 
administrativo (art. 137 del CPACA) cuando se profiera sentencia, sin dar 
oportunidad de fijar el litigio que declare los hechos probados y la debida 
sustentación de la posible causal de nulidad. Tampoco resulta evidente que la 
expresión «las demás decisiones que en derecho correspondan» de manera 
clara habilite al juzgador para la reparación integral del daño derivado del acto 
judicialmente anulado que declaró la responsabilidad fiscal, puesto que 
tampoco se brinda la oportunidad procesal para solicitar las pruebas 
relacionadas con el monto de los perjuicios, si ello fuere necesario.   

38. A lo anterior, se suma que «la sentencia ejecutoriada en ejercicio del control 
automático tendrá fuerza de cosa juzgada erga omnes», lo cual, es propio de 
los procesos contenciosos de legalidad objetiva de actos administrativos de 
carácter general y no de los de carácter particular. Tradicionalmente se ha 
controvertido la legalidad de estos actos de responsabilidad fiscal con el medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho que tiene efectos inter-
partes […]”. 
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En cuanto al artículo 238 de la Constitución Política, y los artículos 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 13 de la Constitución Política, 

consideró la alta Corporación: 
 
“[…] c. Incompatibilidad con el artículo 238 de la Constitución    

42. El artículo 238 de la Constitución autoriza la suspensión de los efectos de 
los actos administrativos, como medida cautelar en el proceso de lo 
contencioso administrativo. Dicha norma constitucional se encuentra regulada 
en el artículo 229 del CPACA, lo cual es una valiosa garantía procesal de la 
tutela judicial efectiva, que está vedada para el que ha sido declarado 
fiscalmente responsable porque en las normas aquí cuestionadas, le da el 
tratamiento de mero interviniente y no se constituye como parte en el proceso, 
razón por la cual, de acuerdo con la ley a la que remite la disposición 
constitucional, no está legitimado para pedir la suspensión de los efectos del 
acto administrativo que declaró su responsabilidad, los cuales no se reducen 
únicamente a la inscripción en el Boletín de Responsables Fiscales, sino que, 
como ya se tuvo la oportunidad de mencionar, también comprende la obligación 
perentoria de pagar una suma de dinero, la cual presta mérito ejecutivo.     

43. En esa ilación, no es posible interpretar las reglas relativas a las medidas 
cautelares en el sentido de entender que en estos casos es posible que el juez 
de lo contencioso administrativo las declare de oficio, toda vez que, de acuerdo 
con el parágrafo del artículo 229 del CPACA antes mencionado, esta facultad 
solo es procedente «en los procesos que tengan por finalidad la defensa y 
protección de los derechos e intereses colectivos», lo cual es ajeno a los 
derechos individuales o subjetivos que conciernen a la declaración de 
responsabilidad fiscal mediante un acto administrativo de carácter particular.   

44. En síntesis, dado que en esta materia los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 
de 2021 no permiten una interpretación conforme con el artículo 238 de la 
Constitución, aquí se estima que también están reunidos los presupuestos para 
hacer prevalecer la norma de normas mediante la excepción de 
inconstitucionalidad […]”. 

 
 “[…] d. Incompatibilidad con los artículos 13 de la Constitución y 24 de la 
CADH    

[…] Así, de conformidad con lo que previamente se ha advertido, la Sala Plena 
considera que la regulación prevista en los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 
2021 es incompatible con los preceptos que se acaban de referir, en la medida 
en que el sujeto declarado como responsable fiscal, mediante un acto 
administrativo de carácter particular, ve restringidas sus garantías en 
comparación con las que tienen las personas en otros ámbitos de la 
responsabilidad administrativa, quienes pueden acudir al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho para hacer valer sus derechos e 
intereses individuales.   

46. En ese sentido, no se justifica un trato desigual respecto de las personas 
que han sido declaradas fiscalmente responsables puesto que disminuye 
notoriamente la protección de los derechos y las garantías procesales. 
Obsérvese que las normas aquí cuestionadas someten a estas personas a un 
juicio sumario, con un grave desequilibrio procesal, el cual se hace más 
evidente ante el potencial de un número indeterminado de intervinientes, lo que 
llevaría hasta el absurdo de tener que  defenderse de todo y contra todos.   
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47. Lo anterior, muy lejos de los altos estándares que legal y 
jurisprudencialmente han estado garantizados por el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho en el que el debate judicial es entre las 
partes directamente interesadas en el acto administrativo, con etapas 
procesales debidamente reguladas, fijación del litigio, oportunidad de 
alegaciones con todos los elementos de juicio disponibles y la sentencia que 
en derecho corresponda.   

48. De esta manera, por la violación del derecho a la igualdad, también está 
justificada la decisión de inaplicar los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021 
en ejercicio del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad […]”. 

 

Conforme lo expuesto, el medio de control automático de legalidad de fallos con 

responsabilidad fiscal no es un mecanismo procesal efectivo para la defensa del 

orden jurídico y la protección de los derechos, lo que redunda en la antinomia entre 

los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021, con lo dispuesto en los artículos 8.1, 

25.1., 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 13, 29, 229, 237 y 

238 de la Constitución Política, en el entendido que: (i) se desconocen garantías 

judiciales y el derecho al debido proceso; se vulnera la protección judicial y el acceso 

a la administración de justicia, toda vez que, el medio de control de nulidad subjetiva 

funge como mecanismo efectivo para demandar la nulidad de actos administrativos 

y permite solicitar el consecuente restablecimiento del derecho o incluso la 

preparación de los daños causados; (ii) se desconocen las funciones del Consejo 

de Estado; (iii) no contempla la posibilidad de solicitar la suspensión provisional de 

los efectos de los fallos con responsabilidad fiscal; y (iv) se vulnera la igualdad ante 

la ley”4. Consideraciones que en suma expone el Consejo de Estado y que acoge 

este Tribunal para disponer igualmente la aplicación de la excepción de 

inconstitucionalidad. 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso tiene identidad fáctica y jurídica con el 

analizado en la providencia de unificación del 29 de junio del 2021, en atención al 

precedente horizontal que se torna de obligatorio acatamiento en los términos de 

los 10 y 102 de la Ley 1437 de 2011, la Sala acogerá dicho pronunciamiento para 

adoptar la decisión en el sub examine. En consecuencia, se hace uso del control de 

convencionalidad y de la excepción de inconstitucionalidad, para disponer la 

inaplicación de los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021, por ser contrarios a los 

artículos 29, 229, 237 y 238 de la Constitución Política, por lo tanto, no se avocará 
el conocimiento del asunto.  

 
4 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sala Veintidós Especial de Decisión. CP Hernando Sánchez 
Sánchez. Proveído del 30 de noviembre de 2021. Radicación número: 11001-03-15-000-2021-07380-00(A) 
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Además de lo expuesto, corresponde a la Sala de Decisión manifestar que en el 

asunto de la referencia, pese a existir oficio proveniente de la Contraloría Municipal 

de Pereira, en donde se anuncia que existe fallo de responsabilidad fiscal sujeto al 

control inmediato de legalidad que se estudia, el expediente da cuenta que los actos 

administrativos cuya revisión se pretende, disponen el archivo del proceso de 

responsabilidad fiscal y la consulta que confirma tal decisión. Así, si en gracia de 

discusión se llegara a aceptar la procedencia del medio de control, el presente 

asunto tampoco cumple con el presupuesto normativo atinente a que se trate 

propiamente de un fallo de responsabilidad fiscal, ya que, se itera, el proceso de 

responsabilidad fiscal tuvo finiquito a través del archivo de la investigación. 

 

En consecuencia, se ordenará la devolución del expediente a la Directora Técnica 

de responsabilidad y fiscal y cobro coactivo de la Contraloría Municipal de Pereira y 

al señor Agente del Ministerio Público. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INAPLICAR los artículos 23 y 45 de la Ley 2080 de 2021, por ser 

contrarios a los artículos 29, 229, 237 y 238 de la Constitución Política, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NO AVOCAR el conocimiento del medio de control automático de 

legalidad de la decisión que pone fin el proceso de responsabilidad fiscal acá 

estudiado.  

 
TERCERO: DEVOLVER el expediente a la Directora Técnica de responsabilidad y 

fiscal y cobro coactivo de la Contraloría Municipal de Pereira 

 
CUARTO: NOTIFICAR este proveído al Contralor Municipal de Pereira, a la 

Directora Técnica de responsabilidad y fiscal y cobro coactivo de la Contraloría 

Municipal de Pereira y al señor Agente del Ministerio Público. 
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QUINTO: ORDENAR a la Secretaría de esta Corporación publicar esta providencia 

en el sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA 

MAGISTRADA 
 

JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA 
MAGISTRADO 

 
LEONARDO RODRÍGUEZ ARANGO  

MAGISTRADO 
 

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 
providencia oficial con el número de radicación en 

http://samairj.consejodeestado.gov.co” 
 


